
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Sincelejo 

 
Carrera 16 Nº 22-51, Cuarto Piso, Torre Gentium, Tel. 2754780, Ext. 2066 

Sincelejo, primero (1) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

 

NULIDAD  

RADICACIÓN Nº 70001-33-33-004-2017-00295-00 

DEMANDANTE: SEBASTIÁN CÉSAR SIERRA BETIN 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SINCELEJO – ACUERDO Nº 035 DE 1993, ARTÍCULO 4 

 

Verificado que la demanda instaurada reúne los requisitos legales, fue presentada en la vía 

procesal adecuada, se ha ejercido dentro de la oportunidad prevista en la misma y que este 

Despacho es competente para conocer el asunto, SE ADMITE la Demanda que en ejercicio 

del medio de control de Nulidad formulan los señores SEBASTIÁN CÉSAR SIERRA BETIN 

contra el MUNICIPIO DE SINCELEJO – ACUERDO Nº 035 DE 1993, ARTÍCULO 4, en 

consecuencia de conformidad a lo preceptuado en el artículo 171 del CPACA, Se ordena: 

 

1. Notifíquese esta providencia al MUNICIPIO DE SINCELEJO, al representante del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado y al representante de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado. Hágasele entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

 

2. Córrase traslado a la parte accionada MUNICIPIO DE SINCELEJO, al Ministerio Público y 

a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado por el término de treinta (30) 

días, tal como lo dispone el artículo 172 del CPACA, en concordancia con los artículos 

610 y 611 del Código General del Proceso; Dentro del cual deberán contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar  pruebas, llamar en garantía, si es del caso, 

presentar demanda de reconvención y propiciar eventualmente que terceros 

intervinientes la impugnen o coadyuven.  

 

3. La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. La omisión a 

este deber se tendrá como indicio grave en su contra artículo 175 del CPACA. 



 

4. Con sujeción a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 175 del CPACA, la parte 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de las actuaciones objeto del proceso y que se encuentren en su poder.  

 

5. Infórmese a la comunidad a través del sitio web de la Rama Judicial sobre la existencia 

del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el numeral 5º del artículo 

171 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 

 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

SINCELEJO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 

No. ________. De hoy, _______________, a las 8:00 a.m. 

 

______________________________ 

JANNELY PÉREZ FADUL 

Secretaria 


